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Lo~ '" V. L para su conoclmlenlo y _.
DI.. (l\II&1'\Ie .. V. l.
M!14rld. 16 de etl<!'1'6 de 1970. '

VIU.Aa~

!Jmo. Sr. lJlrector _ de _ S--' e~
e1ón.

ORDEN els l6 ele enero ele lB70 FT la ~ le .."..
voca concurso ele traala40l .. lI{UiII~ ele
Prd/,.o/e. IJIIrova<lo. ele ¡_lOa de~M_.

IIúlo. s...: Por Ill\ll&l"se vacan_ cl1v_ pIaIao ele Frote,.,.
res _adtJs en InsmIltoo Nlí4lona1oo 1 S8Qe!.....~..
de ÉlÍSelianza Mé<lta.

E'.ste :M1n.1sterio h8. tenido a b1en 41spQCer:

PI'imero.~ convoca. a C'iIlCUl"SO 4e traa1a4o 1&. p."Qv1a1ón de
plazas de p-·-sereB~~Jx¡aJIlIltltulos K....

~~~m;~ra MdA~~
.tarja. M&~Plilqt, y QúlmlcA; ..tllraIell, DI-bujo. Fnw y Al_.
~do. tolllar Pil1'ta en el. fllI*rldo __ loS,

Profesores de la asIglí.tura qua lO _ ...
servlcjo ac;tf los supernumerariÓB y kII que, bsJ,lándoefJ ~si_ de __a~ el dIa 1 ... jU1le <16 _.
d..-~ Al -"~úl _ ..... htifSn
¡;Ido tItUlarlo ele la 1II!Ima' .. • .t;;¡..l.... la_ lo leAn de _ d 1 .. en Ill!&-
mM 8ltuiLciones.

de ~,'''''*'~na:',J.i'3C'¡¡f-.~~,...
tivo de _ """ lo dlsPu_ en el .. de la Le7
,art1culBlla, cle~ CJiv1les, cIol ~ Jll!:

~(e't.,':~deJe~~r.=t.s.e1e~
v1J:tild de ~reso un n~~.í. lMááet _

~~~_2~~,::~ Se4:.1ii~~~
;:~&~:..~ ~=~~"",ífrtn"~con caráeter' _ _ alfllna <le ~ cjl8Q ele que.
na _te _ber 8OIIeItado la ilII 1As1'~
ciadas al conturso, no obtuvieran desttrao por ser
a otros ClOllCU1ISa1ltes con, _o/ dereo\lQ, C!PJ¡t1nuarlan en la
!lÚSma iiide lI_ad .... JlIIi!Il8 I*l'!' las quetueron n" os en virtuel <161 -....... 11 _ ~mta ¡;I
re8Ul_' ~os.

Loé. . ~os en acttvo que d!:Uqe6eft su prt-
mer <l~esW-CUerpo se atendrán alo estab1ec1do en el
~ 601 DeorIlto n1lmero 1'114/1961. dio llII ele j1IIIIo
(.:B'dletln _ del Estado> de 18 de j1lÍ1o). contorme Al CIIal
no po_ ¡¡arllclpar en concursos de traslados _ el dl.. 1
de octubre Slgulente a 1.. fecho. de su torna de posesión.

Ter~o.-Para la resolución del concurso serán apreciados
conjuntamente los méritos de los asp1ra.ntes,· tanto en 10· que
se refiere & SU antilf1ed.ad. en el Cuerpo ~o en lo relativo
al tiempo 4e~efeet1Yamen~_)Jl'8t&dOseD· la enseñanza
otlelal o en aquellos lI<niclos que _en oonslj¡o 1& excedencia
especial. uI _ en lo _ 'toca a su lal>o< _te. pedagó
gica de tnvestlgaclón y otros trabajos cienttftcos· en la disc1·
p~ qv.e ea .Qb]eto del concurso Y. en su CMO. la- 8Uper1or1dad
del tl1l1llo aca<Wmlco.

En laa _ que formule la Comi¡;l6n Especlai _mlnad"",
del concurso deberá constar la valoFac16n de los mHitol que
~,. , ... 19" dlatlntos <:<>neursantes. ds entre iOI c",_lIo.
en el 'pttrraro anlsrior. y que IlllG'An _. de """ par.. la__=noml:lramlen..,.. ",_o~ por orodén de de _r a menor. y 'as pun-
tuado_ p 1.. Y tótal.. que a cada uno de ellos hayan ¡;Ido
asIgno.daa.

Cuarto.-Los aspirantes en situactón de excedencia volun
taria que no hayan servido <loa años en la plaZa de. Profesor
~o. ya sea en este Oue!'¡>Q. en el ant.1áUO de ~es
Adjtlntos N"""""arJ.os o en 101 Cuerpoe o~ filie lilUI>'
ron a lnteara..... en aqucllla. no lXlik'l\n 8ét PI;GI>- .....&
ocuPar las .- que so1IclWn 'si 111I proteñden 0W00 pto..
fesore. que CUlnP1an aquella con<lldón.

Qulnfo.-t.oe AIPlrantea _tarAn sus aolleltud.. aealíJlIa
ñadas de la. hoja de serv1clQS y de cuantos documehtos. consi
deren oportunos para la delnostrac16n de sus. méritos. -dentro
del plazo de treinta di.. hábiles contados a partlr clel m!!1l1t1lt.
al de la publicación de esta convocatoria en el cBoletin ()ftct1al
del Estado.. Tamb~ llOd1'An _tar Al lIIlerno t1l1lDl1ó. 51
MI lo d_ loa~ '1,,"~e1_~ nov"'o
de ..ta~

loas hQjas· de ser.vicioa Y cuantaa cer~e& le ~ten
deberAn 1lllllarse ~l!lteil1'1ldaa cón una póliza <llI cfi!có' _
uniendo a elle.s 1"" resgulU'<los de tasas por certttlcacionea cuan
do tales clooumentoB sean aued1dos por un centro U Qrg8n1lmo
dependiente del _1" de l'!tdueeó1ón y C1eclcla.

Todas las f~1III que Se remita» deberán contener la
diligenc1a de COJlliI)1&1Sa con sus or1gjnaies extendlda por un cen
tro o dopendeDOiA <lel citado MIn_o y se un1I'á a ellu el
resguardo de tasas COl~te. No se riI:n1tirá n1nCW1a
fotocopia quec~ de la diltgencla de compU1e&tre.Pft)dllZC&
documentos oriRinales .faltos· de~ que para ÑlM esta-
blezca la UtY del1\mbre, nI aque1láea las que no se una el
resgua,rdo de tasa&. • . I

QuIenes se en""entren, en activo 'lIltr_An su~t...
,clón en el Gentro dond<> actualmente sinen. lil1 de
éste será responsable del snvlo de la co_ón álica
preceptuada en el ~te.4o teJ:'cero de la Ordea de d.e di-
c1eml}re de 11144 (<<B'Oletln O1lclal ~,ii, del lll). ollllt1mo
dio, de l'1.W'9. ~ oomo de en~ al • la _enta>eiOn
de los~. como ll'láx!lno 81 dia i!Ulente de _irSr el
plazo.

Los: que no estén fin activo harán la entt'cl. de 8U5 dele...
montos en el Re¡¡1.tro (}eneral de! Mln1ster!o o en !al -..
que menclona el _culo 66 de la Ley de Prccedún1ento AdIDl
nlstrativo del 11 de julio de 1~.
_.~ lltmantea de las lnsto.nci... _ de __

en ellas de .. modo claro y expreso que. reímen toda Y cada una
<le laa co_ exlgi!olaa por la _te _vOllátorta. "'e
rldoo a la techa de el\PÚ'l'Clón del plazoqu, eef!ala para la
presentación de instancias y expresarán nol'f:ffn&!mente al lllftr..
gen, numerándol. pórorden de prei«ene1a y con 1& tn1ltna
Qeooonlnac1ón con que figuran en ~l anejo de esta Orden. laa
pl_ a qqe _iran. .

Los Profesores agregados que tengan e! derecho ~te
regulado en e! a.rt.lculo 51 dé la JAy de Fun~ CIvIles,
texto artkm1ado de 7 de febrero de 1964, Y pretendain _
USO del _. debe lo en """ __endo
coorsta.r su fUlldamento.

una vez P<e68ntada la Instan,"", en e! correapandJente Re
g1stro Y antea cle que la =ón EBpeclal que dlcte.mlne el
C<lI1CI\1'8O hay.. dadO por tl~ SU act_ y s.cor<ádo la
p~ de~'. , el lnte1'élleiio. Il1e\Ileinte oo11cltud
dlr!S!lIa a la, de ll:l1selíanza MedIa y _
51t<la1. podrá _ del~ o renun.clar a alauña o al
guna, de las _tea a que hul>lere optado. pero en~
caso pol\rá lne1ulr ntpgun,. nl,leVa vacante en SU peflcián.

Las plaZas que reg\añ:Iente.rlamente se adjildllluen a los con·
cursantes podrán se-rrenlJIlCfildas por éste, 1lnbm.ente en el
C8i8O de que noeKista:n otras. concursantes que las h&YUl 1ol1
c1ta.do con preferencias. aquellas lo que hubieren, s1.do dest!b:&
dos en virtUd del CODeUT80 o Quedaran sin destino no ebfJtarDte
_berlas ped1do, pero lleTán lrrenunciablea cuando. como _
cueoolA <le 111I ""l\I<lclas, las (Jomls1ones EBpeclal.. del>la'en
reunirse nuevamente para elevar n1.JeVas ¡N'opuesta,s de noma
bramiento. de acuerdo ~ lo que Q1SPOlle el párra,fo segundo
del a.rt.lculo c_ del Cdlllgo CI\'ll.
Béptimo.-iEl~,' te del oonet.t1",so será resuelto a ~

puesta de 1aB 0Ile5 llSpeciales. que serán oonstltuld.. """
para cada ' del modo siguiente:

Presidente: Un Inspector, de Ensefumza Media o un C6'tedráo.
tlco de Instrtuto.

Voca.!es:' Dos Profesores agregados de la misma <llscipllna
per:ten.ee1entes a la relación <le Profesores de este Cuerpo que
no participen en el concurso.

Cf\dauna de las Comlsione..q titulares, e igualmente las su
plen:bes. que estartm constfttúdas del Uilsmo modo. serán desig
nadBB por, la Direoclán General de En.<w::>fianza Media y Pro
t_.

Octavo.-..En el p1a.w de treinta días Mbiles sigujentes al
de la notificación de su nombl~amiento, el Presidente de la
Cornlslón deberá cOMtl,tulr ésta y retirar de la Dlrecc16n ge

. neraJ de Ensefianza Media y Profesional el e.xpediente del con·
curso, cuya propuesta de resolución deberá formular en el plazo
de dos meses, procediéndose en caso contrario por el Minis
terio a des1gna.r nueva COmisión.

Noveno.-&:t cuanto obre en la Dirección General de mnae..
fianza. Media y Profesional la propuesta. de la Comisión con
las actas de las sesiones celebradas. se requerirá a los Profe
sores apegados que sean eclesiásticos y ha,yan sido prop.uestos,
para que dentro del plazo de trelnta dla. hábiles presentEn.
si no 10 hubieran hecho antes, autorizaclón expresa de los
ordinarios' respectivos para tomar parte en el concurso y a.cep..
tar la plaza a que sean de-st1n$.dos, según lo dispuesto en la
Orden de 27 de octubre de 1942 (<<Boletín Oftclal del Estado»
del 31l.

Dédmo.~Los PrOfesol'f'S agrega<1os excedentes que re~e

:=¡en al servicio act1vo como conseeuenc1a del concurso deberán
fJTf'sentar 10& siguientes documentos:

I
J y Certificac1ón negattva de, antecedentes penales expedida

¡jO!' f'1 Registro Central de Penados y Rebeldes.
2." Certificación de no padecer afección tuberculosa alB~

¡O e-star defin1tlvamente curado de~~, se hubiera_ p~.
- Esta certitk&c1ón tendrá que ser e P9r un Mécl1co est*-
!'lallsta en T1>toIolIta. al 8erI1cl<> de la _ Nae1OOal, o. 1Il
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Borja (Zara¡Q2R).
Ca;r'iñena. (Zatag-oza,).
Carcagente (VaJ:enc1a.).
GaldáCano (ViZcaya).
M;~~á)~EmbajadorE8l lfn860

Novelda (AlIcante),
Palencia (femenina,)
Paterna (Valencia).

. Pra:V!a (Qv1edo).
Salas (Oviedo).
Val~nda de- Alcántara (cw.e.

res).
Vf'-nkt dE' Bailos (Palenc1&L
Zaragoza (masculina), núm. S.
¡-',~rag(W;a (temen:1na;,

6 l M aternittii.-.a~<;,
ImlULuLus Nacionales de En~

beiia1lza Media de:

Avila (f-emeninol, 1."
Barcelona, ((San .José d~ Cale,.,.

~anz)}, :;L~

C;:üatayud, :~.:l

Dos Hermatl.1't:<., 1_'
Durango,P'
Granada Uemeninol. ~.•
Granol1ers, :!.l
LaTedo, L~

Madrid, ('firso dé Molina», 2-.'
Madrid, «Entrevtas», 1.'
MeJilla, :'L~

Oviooo (felllf::n1no), 2."'
Santander (mase.ulma). 2}'
Talavera de la Rema. 1,
Toro. 1."
'I'ortosa. :2. a

Sevil1a, «Fernando de Berre
1':1» 1.

SeVil111, . (,Martinez MontaMs»,
segunda.

Valencia. «Benlliure». 2.a
Valencia. <tCid Qampeadon. La
Valladolid (Barrio Las '&'ras),

«F.:mi11o Petta-rb. v'
Villa,Joyosa, 1.'"
Vlllimueva y Geltrú, 1.a
VillarreaJ de los lnfantA:!'8, 2.a
V1llena, 1.'"
Zarago?a (maseullmú, 2."

Seeclones Delegadas de:

A.rgancta d~l Rey (Madrid).
Galdácano (Vizcaya).
Ma(ilid. «Embajadoreu.
Marcilla (Navarra),
Novelaa (Alicante).
S-Bn Fernando de Henares

(Ma-dritl)
. Villalón de- Campos (Va.Us.do-

lid).
Zara,eoza. l!uascul1na), núm. S,

7) F-isica 11 Quimica

Institutos Nacionales de En~
.':eúanZa Media. de;

Alcalá de Henares.
Alcantarilla...
AranjUe'l..
Algeciras.
Alicante (femenino).
Avilés (femenino).
Badalona (mixto), número 2.
Barcelona, «Empérador C&r--

los»_
Collado-Villa.lbfl..
Córdoba (femenino).
m Palrnar.
Granada (femenino).
Oranonf"r~~_

Laja.
Molina de SegurIL
Murcia (femenino), nUmero 2,
0\1"1000 (mascul~o)

Sau 8ebastián nnasculino).
Sestao.
SevUla «Fernandq de :Herrera».
sevilla (Barrio El Tardón).

«.Bécqu~r')}.
'I'uLtu-sa,
Toro.
Valenei&, «Cid Campee.dOl"Jo.
Valladolid <Ban'lo Loa Erao),_ I"errva.

Barcelona. cJUIloU ele AUliU'W.
phlllera,

Caste1lón de la Plana. (nl"flSCU~

lino), 1.a
Getafe.
GUecho.
La. Laguna ('femen.tno), 1.'
La LInea do la COnceP<iúD,
Mál<;ga (masculino), 1.'
Sevilla «Barrio El NerV16m-, 2."
Sueca.
Toro.
Valladolid (Ban'io Lad Eras),'

«Emllio Ferraxi».
V1l'1arreal de los Infantes.
Vigo (femenlno)¡ 1.'
ZAmOi'& (mMCU mol, 2."

secciones Delepdas d.e:
AgUilar <le la Frontera IJ)ó.r~

dul>o,),
Algeclras (CádlZ) ,
Almansa (Albocetol.
Camas (Sevilla).
Ciem:J)OZtlelosWadridJ.
Galdáe'ano <Vizcaya).
G<lJ<lar (Las Palmll¡l).
Medina del Campb (Vallado-

lid).
N-ovelda (Alicante),
Piedral1Ita (AvIlal.
Pozuelo de Alarcón (Ma<lrtd \ <

Reus (Tarragona).
Rota (CádlZl.
San Fernando (k H€'l1ares

(Madrid).
8antomoera (Murcia l.

'l'afal1& (NBNat'1'&1.
TorrO.. (Toledo).
Utlel (yalenclal.
Villalón de Campos t Vfll1adfJ"

líd) ,
Zaragoza (maSCulina). flÚm. 1.

Colegios Llbreti Adoptados
de: -

Fontiveros (Avtl¡lJ,
El TIemblo <AvIla),

1) GeOgTatf4 e Ristor,"
Instit.utos Nac10naJes ttf' E:n-,

oeñanzs MedIA de:

An<Iú.lar. 1.'
Amnjuez-, L lo

Av11a. (ma."'iCulino), 1.'"
Bareelona.. «Juan de" Austria»,

primera.
B_uri, La
Benavente, 1,11.
Callosa de Segura, 2
C&ndáB, 1."
Colmenar Viejo, 2,'"
Collado--Villalba. VI
Córdoba (femenino), l.·
OUadalajara, 1.1'

Héllín. La.
Játiva. 2.'~
La Coruña (mascu1tnol, 2.·
Madrid, «Quevedo», 1..
Man1ses-. 2>a

Mieres, 1."
Montilla" 1.1.
Nules, La
Santander ,(femen1no). 2.'"
Sant1a.lo de Co!UpoStf!l-a (fe-

menino), 1.'"
Seo de Urgel, l."
Sevilla (Bamú El Tardón),

«Bécqu€r», 2,.a
Soria (maseulino). 2'"
Soria (femenino). 2.'"
Tarra:gona, La
Valencia. «Isat)?l df" VHleus}),

primera,
Valencia, «Juan de <..Taray», 2."
Valladolid' (Barrio Lu' Eras),

«EmUlo Fen'&ri», La
Valladolid (Sama Pa.1arlllúsl,
4AOPoldoCe.~. 2.ll.

. ViDarr-eal-Zumárraga., 1 a
Villen-a. 2.·
Vitorta (femenino), 3."

secciones Delegadas de:

Alba~a (All"""!eJ,
BlnéfaF (H_l,

a) Latln

IDslltutl>t Nodanales a.. En·
MIIanEa M_ a..:
-...m,
Caudás.
Las PaIm..., <Bo.nio E_led·-,Pola d'E! Stero.
Souna de Langr<>o,_o.
Toro,
V1llaI'teal-Zumárraga.
Vlnaroo,

_clones 0..1.._ d..:

Arenas de san Pedro (AvIJa) ,
BUlTlana (Ca.stellón).
Churriana (le, la Vega. Ü1Uti8CU-

!In&) (O<e.noda)'
¡¡;:l Arál>aI (Sovllla) ,
P""uel~ a.. Alarcón (Madrl<l)'
Rota ("MIZ),
TOr<leolllu (Vallo.doJld),
Vtl1a.tranea d.e los Barros (Ba-

dal..),
Villal6n de Campo,s (Vallado

lid).
ZILJ:"aIOZa (mueul1na), núm. lo

4:) Lengua -y LiteratuFa
Españolas

Institutos Naclona1~ de En
seflanEa M«Ila a..:
Aleantarll1& q,rww.).
Alcalá de Henares.
AJlcaate ((elta\llO), 1;'
~
AoiWí_.1.·

)) FUosoll4 • vr::=L=. Po.lMIIl<>ot).

lnslltutoo N_es <le En-
_ M«Ila d.:, 0ilIeII0 L1lftA~ de:

AIlUl¡nes Alnsa
Albaida.
~n.
A!nMrúI <.ttxneo'''O',
AvIWe (mJitO):
Bad8lona (mixto) n_ 2,
B~
Ca!alaYUd,

g~~r~'"
Laredo.
Madrid, <llamo El PlI.....
Mlldrkl, «llamo Or""'I_,
M'n1~,
Montilla-,
Murcia (temeil1no), número a
Pola. de &ero.
Toro.
VaIenda. «Juan de Garay».

2) GrIego

Institutos N8clQIlQ1es de En·
sefianza Media de:

AlIer.
Avilés (mixto>.
Benavente.
Collado-Vl1IllJbo,
Cornellá.
Dos Hermanas
Durango.
Laredo.
Loja,
Madrid, «Barrio San Antonio

de la FlorIdalt,
Madrid, «Bamo S1m_,
Molinad.~,
Murcia (fementno). número 2
Pola de Síel'O.
Sueca.
Toro,
Válenola flSan VIoen.. líWron.
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5eeciones Delegadas de:
BorJa (Zaragoza>.
Carlliena (Zeragoza.).
San Fernando de Henares

(Madrld>.
Zaragoza (masculina), núm. 2.
Zaragoza (femenina).

8) Ciencias Naturales

Institutos Nacionales de En
setianza Media de:

Aranjuez.
Be.sauri.
Barcelona, cBoscán».
Calatayud.
Candás.
Collado-Villa1ba
CamellA.
Gijón (femenino).
Le. Estrada
Llanes.
Manises.
Portugalete
Sabadell-Tarrasa. (masculino).
Salamanca (femenino).
Best&o.
Tan-asa.
Tortosa.
Tudela.
Valencia, «.Isabel de Villena».
Valladolid (Barrio Las Eras),

cEm1l1o Ferrar!».
Vlnaroz.

secciones Delegadas de:

Algeclra.s (Cá.dIz>.
Arganda del Rey (Madrld>'
AlTlonda&-Parres (OvIedo>.
BalloIaa (Gerona>.
Beasaln (Gulpúzcoa)
BurrIana (Ceste!lón>.
Carlet (Valencla>.
CatarroJa (Valencia).
Galdácano (Vizcaya).
-.. (Tarragona).
San ':Fernando de Henares

(Madrid).
Tabern.. de VaIldlgna (Va

lencia).
Tordeoillas <Valladolid).
Zaragoza. (masculina), núm. 2.

9) DlbU10

Institutos Nacionales de En
se1'ianza Media. de:
carla¡ena (femenino).
Qmta (femenino).
Geta!e.
Jaén (femen1no),
Laredo.
ManIseo.
Mat&ró.
Malina. de Segura.
Nuleo.
Palma de Mallorca (femenino)
Pola de Siero.
Valencia, «Cid Campeador».
Yecla.

Secciones Delegadas de:
Arganda del Rey (Madrid).
B8l"celon&. cB&rrl0 San Mar~

tin.. '
BOrla (Zaragoza).
Car et (Valencia).
Castellón de la Plana (mascu~

lInaJ.
Catarro-ja. (Valencia).
Córdoba (ma.sculina).
Culle-ra <Valencia).

El Araba! (Sevilla).
Elche <Alicante).

10) Francés

Institutos Nacionales de En
seftanza Media de:
Alba.cete (masculino).
Alicante (femenino>.
Benaven.te.
Calatayud.
Callosa de Segura..
Candó.<.
Ceute. (masculino). 2.·
Elda-Petrel.
HospItalet de Llobregat.
Santa Coloma. de Gramanet.
Sevilla., «MurUlo».
Terue!' (mMCUUno).
Toro.
Valencia., «Cid C~or».
Vitoria (femenino).
Zamora (femenino).

Secciones DeIekadas de:

Bafiolas (Gerona).
Barcelona.. lBarrio San Mar-

tin•.
Borja (Zaragoza).
Carlet (Valencia>.
Castellón de la Plana (mascu-

lina).
CeheglÚIl (Murcia).
El Araba! (8eV1IIaJ.
Palencia (femen~na).
Tortosa. (TarragonaL
Venta de Baños (Palencia).
Zaragoza (masculina). núm 2.
Reus (masculina).

Il) Inglés

Institutos Nacionale<s de En
sefianza. Media de:
Alcalá de Henares.'
Barcelona, «San José de Ca

lasanz».
Barcelona, «Infanta Isabel de

Ara.g6n».
Colmenar Viejo.
Cuenca (femenino) <

Durango.
El Palmar,
Elche
EstepODa.
Gerona.
Gijón (mixto).
Guadalajara.
La Corufia. «Barrio El Agra

del Orzán»,
La Estrada.
Las Palmas (femenino). nú-

mero 2.
Ovíedo (masculino).
Pola de aiero.
Santiago de CompOrSte-la (fe--

meninó).
Soria (masculino)
Tarrasa.
Toro.
Zamora (femeninoL

8eeciones Delegadas de:
Elche (Alicante).
Galdáeano (Vizcaya)
San Fernando de Henares

(Madrid)

12) Alemán

Instituto Nacional de Ense
ñanza Mf'dia de:
Sevilla, «San Isidoro».

Este Ministerio ha resuelto convocar concurso de traslado
para la provisión de vacantes existentes, en el Cuerpo de Ayu~

dantes de: Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Ar·
tlsticos que reglamentariamente corresponde cubrir por el ex
presado turno y con arreglo a las siguientes normas:

La El concurso se tramitará y resolverá con arreglo a las
bases de esta convocatoria, y a 10 establecido en el articulo
cuarto 'del Decreto 1754/1963, de 4 de julio, y disposiciones con
cordantes.

2.1\ Las vacantes a proveer son las siguientes:
«Vaciado», de Valladolid.
3.· Podrán solicitar la vacante' anunciada a provisión:
a) Ayudantes de Taller en situación de servicio activo, que

se encuentren desempeñando en propiedad enseñanza igual o
análoga a la de la vacante o vacantes que Soliclum; y

b) Ayudantes de Taller en las situaciones de excedentes o
supernumerarios, que se encontraran -desempeñando en propie
dad al pasa,r a tales situaciones ensefianza igual o análoga a
la de la vacante o vacantes que soliciten y que tengan cumpli_
das las cqndlciones, requisitos y plazos exigidos para instar su
ingreso en el servicio activo.

Las analogías de ensefianzas serán lls determinadas en el
cuadro aprobado por Orden ministerial de 23 de septiembre de
1963 (<<Boletín Oficial del Estado)} de 12 de octubre).

4.1\ Las instancias solicitando tomar parte en el concurso se
presentarán por los interesados, dentro del plazo de los treinta
dlas hábiles siguientes al de publicación de esta Orden en el
«Boletin Oficial del Estado», en el Registro General de este
Ministerio o en cualqu1era de los centros o dependencias auto
rizados para elle en el articulo 66 de la Ley de· Procedimiento
Administrativo (Centros de Ensefianza, Delegaciones Adminis
trativas de Educación y Ciencia. Gobiernos Civiies y Oficinas
de Correos, siempre que en este último caso se presenten en
sobre abierto para ser fechadas y selladas por....'el funcionario ea-
rrespondiertte antes de su envio certificadO).

Las instancias deberán puntualizar. no siendo válidas las que
no 10 hagan, los siguientes extremos:

a) Número que el interesado tiene asignado en el Cuerpo
de Ayudantes de Taller.

b) Plaza que se encuentra desempefiando o que desempe
ñaba al' pasar a las situaciones de excedencia o supernwnera
rto, con indicación del procedimiento por el que la obtuvo y
fechá: de la Orden de nombramiento, y

e) Vacante o vacantes a Que se aspira. relacionadas por
orden de preferencia.

A las instancias -se acompañJán Hojas de Servicios, debip:a
mente certificadas, as! como cuantos documentos. originales o
en copias compulsadas, publicaciones, etc., prueben la posesión
de méritos de' los seflalados en el artículo cuarto del Decreto
de 4 de julio de 1963 (<<Boletín OfIcial del Estado» del 25) que
loo interesados deseen alegar para 5U clasificación preferente

5.· Finalizado el plazo de presentación de solicitudes. por
la Dirección General de Bellas Artes'se hará pública la relación
de aspirantes admitidos y excluidos. con indicación para estos
últimos de la causa de su exclusión. Contra ésta podrán recla
mar los Interesados dentro del plazo de ios quince d!as hábiles
sIguientes al de la publicación del acuerdo de exclusión. Resuel
tas las reclamaciones, si las hubiere. se considerará firme y de-
finltiva la reJaeión de admitidos.

6.& Efectuado el estudio de las documentaciones de los so-
licitantes admitidos, y pasado. en su caso, el expediente a 1nfor

_mpdel Consejo Nacional de Educación. cuando por existir va
rios aspirantes auna misma plaza se haga la valoración de
los méritos alegados por los mismos para la determinación del
orden de preferencia entre ellos, será dictada sin más trámite
la Orden resolutoria dl"l concurso. Contra dicha resolución no
cabrá más recurso qUf' el de reposición. previo al contencioso
administrativo.

7.8 Por los señores Directores de las Escuelas de Artes Apli
cadas .v Oficios Artfsticos se dispondrá lo necesario para que
la presente Orden quede expuesta en sus tablanos de avisos
durante el plazo de presentación de solicitudes.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento t¡ demás efectos.
Dios guarde a· V. I.
Madrid. 17 de enero de 1970.-P. D., el Subsecretario, Rica~

do Diez.

Ilmo. Sr. Dlreotor general de Bellas Artes.

ORDEN de 17 de enero de 1970 por la que se
convoca concurso de traslados para la provírión
de vacantes en el Cuerpo de Ayudantes de Taller
de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artisticos.

Dma. Sr.: Por existir las vacantes que mas adelante se rela-
cionan, y de conformidad con lo determinado en la Ley articu
lada de Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de febrero de 1964,
1 Decreto 1754/1963, de 4 de julio, regulador de los turnos de
provlJIón de vacanteá del Profesorado de las Escuelas de Artes
Ap_ Y Ollclos Artistlcos,

ORDEN de 17 de enero de 1970 por la que se
convoca conc'Urso de traslados para la provisión de
vacantes en el Cuerpo de Maestros de Taller de
Escuelas de Artes Ap!t.cadas 'ti Oficio!! Artfsticos.

Ilmo. Sr.: Por existir las vacantes que más adelante se re1&
cicman, y de conformidad con lo determinado en la Ley art!cu~
lada de FuncIonarios CIvil.. del Estado. de 7 de febrero de 1964.


